
“2026 - Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia” 

 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

     Su beneplácito por la sostenida labor de la Federación de Trabajadores de la 

Sanidad Argentina -FATSA- en la formación y profesionalización de trabajadores y 

trabajadoras de la enfermería en todo el territorio nacional, destacando especialmente 

su contribución en nuestra provincia en la promoción de instancias de capacitación, 

reconocimiento y jerarquización de la actividad. 

 

 Córdoba, 10 de junio de 2026.- 

 

D-31258/26 
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